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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, catorce de febrero dos mil veintitrés. 

A Despacho estas diligencias, para informar que la parte demandante dejó vencer el término 

concedido para subsanar la demanda, sin proceder conforme. 

 

Corrieron hábiles los días 2, 3, 6, 7 y 8 de febrero de 2023. 

 

Inhábiles los días 4 y 5 del mismo mes y año. Para Proveer. 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, mediante providencia del 31 de enero de 2023, 

notificada por estado el 1 de febrero del presente año, este Despacho resolvió requerir a la parte 

solicitante para que diera claridad respecto de la posesión alegada, como el nexo de 

parentesco, la extensión superficiaria de los bienes involucrados y la suma de agregaciones, 

sin que la apoderada de la parte activa hiciera lo correspondiente, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes, debiendo el Juzgado dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 

C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RISARALDA, 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal de pertenencia, promovida a través 

de apoderada judicial por el señor Wilmar Edilson Gallo Marín, por lo señalado en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER, una vez en firme esta decisión, devolver los anexos de la 

demanda al accionante, sin necesidad de su desglose. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de la demanda, una vez superadas las órdenes 

anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

Radicado: 176164089001-2022-00112-00 

Proceso: Verbal de pertenencia 

Auto: Interlocutorio No. 083-2023 

Demandante: Wilmar Edilson Gallo Marín  

Demandado: Herederos indeterminados de María Delfina Marulanda Velásquez 

Herederos indeterminados de Carlina o Carolina Grajales de Motato (heredera 

determinada, ya fallecida, de Delfina Marulanda) 

Personas indeterminadas. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 013 del 15 de febrero de 2023 
 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9266b50b72d5482b9981085550ce62255084f77ad6b37bc3e423770f25e8aceb

Documento generado en 14/02/2023 04:45:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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